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c¡udad de r\4éxico, a 0 7 0[T

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la procuraduría Amb¡ental y
del ordenamiento Territorial de la ciudad de rtréxico, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y
Xl, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracción Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la c¡udad de lvléxico;4,5I fracciones l, ll y
xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, asícomo 56 y 57 de la Ley de protecc¡ón a los Anim¿les de la
ciudad de Méx¡co, hab¡endo anal¡zado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número
PAor'2022-r825'sPA-1388 relacionado con la denuncia presentada ante este organ¡smo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entesi-----____-

ANTECEDENTES

nre¡¡cló¡r ¡ l¡¡v¡slctcló¡¡

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligenc¡as prev¡stas en los artícuros 15 Brs
4 y 25 de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la c¡udad de
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro c¡tado,
integrado con mot¡vo de la presente denuncia.

ANAL|sts DE l-A tNFoRMActóN y DtspostctoNEs J uRfDtcas ApLtcABLEs

Se recibió en esta ent¡dad denunc¡a ciudadana, relativa a (...,) El molttoto del que son objeto cuotro
ejenplores coninos los cuoles se encuentron obondonodos en un pred¡o, sin resguordo cootro lo
intemper¡e (...) se obseruon con heridos (..,) y no cuenton con olimento ni oguo (...) líechos que ocurren
en Calzada de las Aguilas esquina con prolongac¡ón Romulo O,Farril, colonia Las Aguilas, Alcaldía
Álvaro Obregónl l...),

Esta Procuraduría Ambientar y der ordenam¡ento Territorial de ra c¡udad de ¡réxico, conforme a ro
establecido en los artícuros rr fracción r y 56 pr¡mer párrafo de la Ley de protección a ros Animares de la
ciudad de ¡{éxico, es autoridad en mater¡a de b¡enestar an¡mal, por ro que adm¡tió a investigación la
denuncia referente ar presunto martrato an¡mar en el dom¡cilio ub¡cado en calzada de rai Aguiras
esquina con Prolongación Romulo O 'Farril, colonia Las Aguilas, Alcaldía Álvaro Obregón,
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Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de Méx¡co, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,

espacio, abr¡go contra la ¡ntemperie, cuidados médicos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a su

especie,

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de

esta subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos de conform¡dad con el artículo 15 Bls 4

fracción lV de ta Ley orgánica de esta Entidad, diligenc¡a durante la cual se logró observar desde la vía

pública que en el inter¡or del predio señalado en [a denuncia no hay ejemptares caninos; as¡mismo, no

se detectaron indicios que permitieran inferir la existencia de caninos en el s¡tio

Por lo anterior, mediante of¡cio se solicitó a la persona denunc¡ante, información adicional que perm¡ta

constatar los hechos que mot¡varon su denuncia; qu¡en manifestó que actualmente en el inmueble

relacionado con los hechos denunciados, ya no se localizan los ejemplares caninos que había refer¡do

en su denuncia.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente

denunc¡a por parte del personat adscrito a esta Subprocuraduría, se eslá en aptitud de emitir [a

resoluc¡ón administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracc¡ón Vl del

artículo 27 de la Ley orgánica de la Pfocuraduría Amb¡entaly delordenamiento Tefritorialde la c¡udad

de ¡réxico, por ¡mposib¡l¡dad material, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunc¡ados, al ya

no encontrarse los ejemplares caninos en el lugar objeto de denuncia,

RESULTADO DE I.A INVESÍIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible

¡ncumpl¡miento a la legislación en materia de protecc¡ón animal, en relación los ejemplares

caninos que habitaban el inmueble ubicado en Calzada de las Agu¡las esquina con Prolongación

Romulo o'Farril, colonia Las Águilas, Alcaldía Alvaro obregón, lo anter¡or debido a que, la

persona denunc¡ante informó que, dichos animates de compañía ya no se encuentra en el

dom¡cil¡o, s¡tuac¡ón con la cual dejaron de existir los hechos denunciados.
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos que

substanc¡en otras autoridades en elámbito de sus respectivas competencias,

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolversey se

RESUELVE----

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. ---------------

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad
de México.

SEGU DO.- Remítase et exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de

TERcERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante,--------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de lléxico, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción l, 15 BIS 4 fracciones I

y X,2L, 27 f?cción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de [4éxico;asícomo 5t fracción XX de su Reglamento.------

c (.c.. p._ Ll(. M.ri.n. ¡oy l¡nbornlt,. Pr@ur¿dorá Ambientaly deLO¡denamiento Teritorialde la cludad de México, P¿6s! sqperto.conocimiento-
E-máiI ccp_OF-PRocURADORA@paot.o¡g.mx
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